 HACIA LA REFORMA TRIBUTARIA EN EL 2007

EL  gobierno  viene llevando  adelante   la elaboración de un proyecto  de reforma tributaria   cuya  pretensión es alcanzar  una mejor  distribución del ingreso, progresividad tributaria y  eliminación gradual de los impuestos distorsivos.  

Las grandes líneas directrices  de la  reforma tributaria que el Gobierno esboza  llevadas adelante en el anteproyecto de ley de Presupuesto para el año próximo  están marcadas  por  una revisión y posteriores modificaciones  de las políticas aduanera y de seguridad social, tratando además  la eliminación  de los  impuestos considerados distorsivos:  como lo es  el Impuesto al Cheque,  el que   en reiteradas oportunidades el Ejecutivo resaltó su decisión de eliminarlo.

Paralelamente  a las  futuras modificaciones impositivas,  la  AFIP,  pilar   fundamental  de la sustentabilidad fiscal,    tiene marcado  como   objetivo   instaurar una nueva cultura tributaria,  que   inste a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones,  lo cual resulta a todas  luces  altamente positivo:  la reeducación argentina en materia  de tributos.  

En  lo  que  hace a  la  política tributaria,  se  intenta alcanzar un diseño oportuno del sistema impositivo aduanero y de la seguridad social, con carácter dinámico,  facilitando la tributación sin perder de vista los posibles focos de evasión. Es en pos de ello  que
 se lanzará el agente fedatario (encubierto) al interior del país y se  definirá cómo los inspectores deben aplicar los famosos índices, frente a fiscalizaciones que lleven a determinar deudas de la seguridad social sobre la base de presunciones.

Las autoridades de la AFIP  han asegurado   destinar sus esfuerzos al  logro, a partir del Sistema MARIA,  de una red de conexión entre distintos centros de cómputos. De hecho, ya en la actualidad pueden monitorear irregularidades que acontecen en las distintas aduanas de todo el país. 

De acuerdo con fuentes parlamentarias, habría espacio dentro del panorama tributario, aduanero y de la seguridad social de la Argentina, de  avanzar en reformas de distinta índole y alcance.

No obstante, hay divergencias respecto de la forma en la que se podrían aplicar las eventuales modificaciones.
Entre los puntos principales sobre los cuales podría, llegado el caso, apuntar el objetivo del Poder Ejecutivo, se pueden contar:

 IVA: tributo sobre el que existen algunas exenciones. Podría avanzarse no sólo en lo referente a la eliminación de esas exenciones y la consecuente generalización del IVA, sino también en una disminución de la alícuota. 
Una opinión muy extendida tiene que ver con la posible rebaja de este impuesto para los productos de primera necesidad.
Ganancias: Es el que menos debería tocarse, ya que está mostrando una recaudación importante  que viene en aumento. No obstante, podrían llegar a modificarse con un sesgo progresivo algunas alícuotas, en orden a gravar más a aquellos que más ingresos perciben.

Contribuciones patronales:
Existen propuestas tendientes a incrementar este ítem, como una forma de engrosar la financiación del sistema previsional. Una de las iniciativaa más reciente, busca que el nivel de contribuciones patronales pase al 33%, del actual promedio de 16 por ciento.

Impuesto sobre los Capitales
Algunos legisladores creen posible establecer tributos que graven el ingreso de capitales de tipo especulativo, y beneficiar a aquellos de carácter productivo.

La reforma  tributaria puesta en marcha es un verdadero desafió  para nuestros legisladores,  ya que  debiera  permitir   atraer  inversiones,  mejorar la recaudación y  alcanzar  la  justa  y equitativa  distribución del  ingresos.  

